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Máster 
Ronald Fonseca Vargas 
Director Ejecutivo a.i. 
INSTITUTO NACIONAL DE FOMENTO COOPERATIVO 
CORREO: rfonseca@infocoop.go.cr  

caraya@infocoop.go.cr  
 
 

Estimado señor: 
 

Asunto: Aprobación parcial del presupuesto extraordinario N.° 4-2015 del Instituto 
Nacional de Fomento Cooperativo. 

 
 

La Contraloría General recibió el oficio N.° D.E.-1794-2015 de 6 de noviembre de 2015, 
mediante el cual se remite el presupuesto extraordinario N.° 4-2015 del Instituto Nacional de 
Fomento Cooperativo, que tiene el propósito de disminuir el presupuesto vigente los recursos 
relacionados con ajustes de la cancelación anticipada de crédito y cartera de morosidad. 
 

Al respecto, luego del análisis realizado, el Órgano Contralor resuelve aprobar 
parcialmente el citado documento por la suma de ¢777,0 millones.  

 
Lo anterior, por cuanto el ingreso de la cancelación anticipada de crédito es el único 

movimiento que se ajusta a la excepción para presentar un cuarto documento presupuestario, 
de conformidad con el inciso b), de la norma 4.3.11 de Normas Técnicas sobre Presupuesto 
Público,  que establece: 

 
(…) Cuando, una vez agotados los límites establecidos, se perciban ingresos que no 
fueron posibles de preveer y por tanto no pudieron incluirse en los tres presupuestos 
extraordinarios permitidos. (…) 
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 Finalmente, es importante destacar que la norma utilizada por esa entidad en el oficio 
SDE-203-2015 de 11 de noviembre 2015, sobre la presentación extemporánea de presupuestos 
extraordinarios, se encuentra derogada1. 
 
 

Atentamente, 
 

 
 
 

 
Lic. José Luis Alvarado Vargas Licda. Glenda Flores Domínguez 
GERENTE DE ÁREA FISCALIZADORA ASOCIADA 

 
 
/ghj 
Ci:  Archivo Central 
G: 2014002951-5 
Exp: CGR-AP- 2015007944  
NI: 30883 y 31558 (2015) 

                                                           
1 Resolución R-DC-064-2013 del Despacho Contralor de las quince horas del nueve de mayo de dos mil trece. 
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